
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2021
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: FERIAS Y FESTEJOS RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO FUNCIONAL: 338 Y 912 Nombre: Jose Francisco Ortiz Valera

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: Jefe del Dpto. Ferias y Festejos

CÓDIGO ORGÁNICO: C20 Firma:

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:  

OBJETIVOS:

 
ACTIVIDADES:

Organización de  las fiestas ta  
Coordinación y organización de la Feria de la Ciudad.
Organización de  Concursos.                                                    
Organización de conciertos y actividades musicales.
Programación y desarrollo de fiestas populares: Navidad, Fin de Año, Verbenas, etc.

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Participación en los Concursos populares numérica
Aumento en la asistencia a los eventos festivos. numérica
Actividades de difusión y promoción numérica

El programa desarrolla las Fiestas Populares y Tradicionales de la ciudad y aquellos eventos festivos que 
anualmente se programan con la participación del Ayuntamiento de Córdoba y que inciden en la potenciación  de 
las manifestaciones tradicionales, en la difusión de la cultura y la vertebración social de la ciudadanía.

 Potenciar las fiestas tradicionales de la ciudad.                                                                                         
Programar actividades festivas de acuerdo a la realidad socioeconómica y la propia singularidad de estas.     
Hacer de las Fiestas de Córdoba un espacio de encuentro entre sus vecinos y un escaparate para la ciudad.        
Fomentar y potenciar  la participación de ciudadanos y colectivos en todo el proceso de desarrollo de nuestras 
fiestas.                                                                                                                                                
Trabajar para que nuestras Fiestas sean un producto turístico de calidad, que ayude a generar riqueza para la 
ciudad.

A Y U N TA M IEN TO  
D E C O R D O BA  
 
 AREA  DE HACIENDA 
DPTO. DE PRESUPUESTOS 

H
as

h:
 6

73
18

f1
93

4c
5d

6d
50

9a
eb

80
25

29
be

bc
f6

f2
0b

a2
03

33
c7

a6
99

7c
a6

44
f4

78
3a

34
7c

e5
2d

8b
de

93
92

9c
31

8f
bb

83
df

6f
a8

b8
48

ac
bd

94
67

ec
55

c0
ba

91
aa

f3
de

32
ac

dc
e 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE FRANCISCO ORTIZ VALERA (JEFE DEPARTAMENTO FERIAS Y FESTEJOS) ****126** 20/12/2021 13:26:27 CET
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
e8a66f793c802bfcb56e84ef2eaf129c144d6d27 https://sede.cordoba.es
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2022
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: TRADICIONES POPULARES RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO FUNCIONAL: 338 Nombre: Jose Francisco Ortiz Valera

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: Jefe del Dpto. de Ferias y Festejos

CÓDIGO ORGÁNICO: C20 Firma:

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:  

El programa desarrolla aquellos eventos festivos, populares y tradicionales que preservan la historia de

la ciudad, las costumbres y el disfrute de sus ciudadanos, ocupando su ocio con actividades que

potencien la relación, el divertimento y las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad

OBJETIVOS:

Potenciar la tradición y costumbre festivas de la ciudad.

Programar actividades de desarrollo cultural propias de la singularidad de la ciudad.

Crear espacios de encuentro entre los ciudadanos en los ámbitos lúdicos y festivos.

Fomentar la participación de ciudadanos y colectivos en las fiestas populares de la ciudad.

Promocionar a la ciudad para conseguir una mayor afluencia turística.

ACTIVIDADES:

Organización de eventos festivos (Cabalgata de Reyes Magos, Carnaval, Mercado Medieval,etc).

Organización de concursos de cruces, rejas y patios.

Programación y desarrollo de f  fiestas popul  Verbenas y 

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Participación en los Concursos populares numérica

Aumento en la asistencia a los eventos festivos. numérica

Actividades en colaboración con colectivos numérica
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

e8a66f793c802bfcb56e84ef2eaf129c144d6d27

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 67318f1934c5d6d509aeb802529bebcf6f20ba20333c7a6997ca644f4783a347ce52d8bde93929c318fbb

83df6fa8b848acbd9467ec55c0ba91aaf3de32acdce

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2021_000000000000000000000008881420

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 20/12/2021 13:24:52

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: e8a66f793c802bfcb56e84ef2eaf129c144d6d27

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

891eee20d72cbdc5764295cd39234bca59828751

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 48cc78e087dd8fd9b5cfdc9782de233a96c7e2a8c41e513ac219fc59f67e7cdab1f6a825a7dc30005d647

20e4894b3cd48aade016a1c6453fb442524d08dad7c

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016541_2022_000000000000000000000009263279

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 28/01/2022 13:58:47

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 891eee20d72cbdc5764295cd39234bca59828751

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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